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1602 ORDEN 'de 27 de diciembre de 1983 parla que
se aprueba la propuesta a favor de don Rafael

.Navarro Linares como Profesor agregado del gru
po IV, ..Ftsica.... de la Escuela Técntca Superior
de _ Ingenieros Industriales. de la Universidad de
Zaragoza.

Ilmo. Sr.: Terminados los ejercicios del concurso-oposición,
en turno restri_ngtdo, convocado por Orden ministelial de 24 de
febrero de 1981 (cBoleUn Oficial del Estado. de 25 de marzo)
para la prov1lSión de ra plaza de Profesor agregado del grupo IV,
41sica_, de la Escuela Técnica Superior de Ingenieros Indus
triales de la Universidad de Zaragoza y elevada propuesta de
las opositores aprobados por el Tribunal correspondiente,

Este Ministerio. de confornlidad con lo dispuesto en ·18 nor
ma IX de la Orden ministerial de 11 de diciembre de 1979 {cBo
latln Oficial del Estado. del 211, ha tenido a bien aproba.r la
referida propuesta. 8 favor del señor que & continuación se
relaciona:

Don Rafael Navarro Linares.

El Interesado aportará ante el Departamento, el documen
to relacionado en la norma. IX, 29, de la mencionada Orden
ministerial de 11 de diciembre de 1979 (cBoletfn Otlclal del
Estado_ del 2H" en er plazo de treinta dias hábiles, a contar
del siguiente al de la publicación de 1. presente en el ..Boletín
OfIcial del... E5tado-. :

Lo digo a V. l. para su conocimiento· y ..efectol!l. .."
Madrid, 27 de dichOfmbre de 1983.-P. D. (Orden de 27 de

marzo de 1982l. el Direcror general de Enseft.lUlza Universita~
ria, Emilio La~o de Espinosa. .... .

Ilmo. Sr. Director ienera.l de Enseftanza Universitaria.

ceses Estocásticos). de la 'Facultad de Matemáttcas de la Uni~
versidad de Barcelona. que es~ará constitu~do de la siguiente
forma:' .

Presidente titular: ExcelenUsimo sedor don Sixt(J Ríos G'U'cfa.
Vocales Utulares: Don Francisc:o José'Cano Sevilla, don Ra.

món Ardanuy Albajar, don Ricardo Vélez Ibarrola y don Julián
de la .Horra Navarro, Catedráticos de la Universidad Com.plu
~nse .el primero; Salamanca. el segundo, y Profesores agre
gados de la Universidad Autónoma de Madrid. el tercero y el
aUarto.' '

Presidente suplen fe': Excelentisinio señor' don FrancIsco. Azo-
rín Poch -

Vocales suplentes: Don Miguel" Martin Diaz, don Miguel San
Miguel Marco. don Vteente Quesada Paloma y don Miguel Angel
Gómez ViIlegas, Catedré.ttcos d,8 la Universidad de Valladolid. el
primero; Santander, el segundo. y Profesores agregados de la
Universidad Complutense, el tercero y ·el cuarto.. .

De acuerdo· con lo' que se establece en la norma 8." de' la
Orden de 1.12 de marzo- de. 1Vl4 (.Boletín Oficial del Estado.
de 13 de abriD, que al]rueba las que- han de regir este tipo -de
concurso-oposición, el Presidente, de acuerdo con los Vocales del
Trtbunl¡d determiná Sr publicará en el ..Boletin Oficial del Es
tado., por lo menos con quince días de antelación. la· fecha. hora.
y lugar en que han de realizar su presentación 185 opositores,
y si hubiere lugar.... la celebración del sorteo para Qeterminar
el orden en que habrán de actuar los mismos. debiendo comen
zar los ejercicios precisamente el undécimo dia hábn posterior
al de su presentación, en aplicación de lo dIsouesto en el
artículo 114 del Decreto de 25 de junio de 1931. .

Lo dIgO a V. I. para su conocimiento y efectos
Madrid, 16 de diciembre de 198'3.-P, D_ (Orden de 'Z7 de

marzo de 1Q82), la Secretaria de Estado de UniversidadEo,S e
Investigación, Carmen VirgHi- Rodón.

lImo Sr_ Director general de Énsei)anza: Universitaria.,

ORDEN de 21 de diciembre de 1983 por la que
se declara desierto- el conCurso-oposición para la
provisión.de la plaza de Profesor agregado de cHis
torid Contempo/dnea Univer3a_1 y de España. de
la Facultad de Filosofta )' Letras de la Universi-
dad de Granada. - ,

Ilmo. Sr:: Celebrado el concurso-oposición, en turno restrin
gido. a la ..plaza' de Profesor agregado de cHistoria ContelI'l'o
ránea Universal y de España. de la Facultad de Filosofía y
Letras de la Universidad de Granada, anunciado por Orden
ministerial de 28 de octubre de- 1981 (cBoletin Oficial del Es
tado. de 9 de didembre),

Este Ministerio. de confonnidad con la propuesta fonnulada
por el Tribunal, ha resuelto declarar desierto dicho concurso--
oposición. "

Lo digo a V. I. para su conOcimiento y efectos,
Madrid, 21 de dldembre de 1983.":'-P. D, (Orden de 27 de

marzo de 1982), el Ot.rector general de Enseñanza _Universitaria,
. Emilio Lamo de E~inosa': _ '

11mb. Sr. Director general de Enseñanza Universitaria..

ORDEN de 16 de diciembre d6 1983 por la que
se nombra el Tribunal que ha de /lUgar el con
curso-oposición, en turno libre,para.la provisión
de la plaza de Profesor agregado de cEstadtsttca
'A!a.terndttca )' Cc1lculo- de Probabiltdades Matemd
bcas (Procesos Estocdsticos). de la. Universidad
de Barcelona.

Ilmo. Sr.: De oonformldad con 10 dispúesto en el Decreto
2211/1975, de 23 de agosto, y Reales Decretos 84/1978, de 13 de
enero, y 132411981, de 19 de Junio,

Este Ministerio ha resuelto nombrar el Tribunal que ha de
Juzgar el concurso-oposición, en turno libre, anunciado por Or
den de 3) de marzo de 1982 (cBoletín Oficial del Estado- de 22
de abril) para la provIsión de la plaza de Profesor agregado
de cEstact{stica Matemática y Cálculo de Probabilidades, (Pro-

ORDEN de 11f de_diciembre de 1.983 por la que
S6 nombra. el Tribu.nal que ha de Juzgar el cor¡..
curso-oposición, turno restringtdo, para la provi
sión de la plaza de Profesor agregado de cHtstoria
de la Literatura Htspanoamericana» de la Facu.ltad
de FHologta de la Universidast Complutense de Ma-
drid. ' .

fimo. Sr.t De conformidad con 10 dispuesto en el-Decreto
a21Vl975, de 23 de agosto, y Real Decreto 84/1978, de 13 de onero,

Este Ministerio ha resuelto nombrar el Tribunal que ha de
luzgar el concurso-oposición" turno restringido, anunciado por
Orden de ll1 de diciembre de 1981 '{..Boletín Oficial del Estado_
de 19 de enero de 19B2}, para la provisión de la plaza de Pro
fesor agregado de cHistoria de _la Literatura Hlspanoamerica
na- de la' Facultad de Filologia de la Universidad Complu
tense de Madrid. que estará constituido en la siguiente forma:

Presidente titular: Excelentísimo señor don Francisco Sá.n-
chez Castai'Jer y Mena. .

Vocales titulares: Don Luis Sainz de Medrano Arce, don Be
nito Va.rela Ja.come, don José Luis Roca Martinez y don Je
naro Talens Carmona, Catedráticos de las Universidades de la
Complutense de Madrid. el primero; de la de Santiago, el
segundo. y Profesores agregados de.. la de Oviedo, el tercero ,-
de la de Valencia, el cuarto. ,

Presidente suplente: Excele1'l.tfsimo señor don Manuel \lvar
Ezquernj..

Vocaltls suplent&S: Don Juan Callan tes de Tertn y Collantes
de TerAn. don Teodosio Fernández Rodríguez, don _Antonio Prie
to Martin y don Pablo Jauralde Pou, Catedráticos de las Uni
versidades de la de Sevilla. el primeroj de la Autónoma de
Madrid, el segundo. y Profesores agregados 'de la Complutense
de Madrid, el tercero y de la Autónoma de Madrid, el cuarto.

De acuerdo con 10 que se establece en la: norma l!1' de la
Orden de 11 de diciembre de 1979 ( ..Boletín Oficial del Estado.
del 21l que aprueba laa que han de regir este tipo de con
cu.rsQ-O.posición el Presidente" de acuerdo con loa Vocales del
Trlbunal determinará y publicará. en el eBoletln Oficial del
Estado-, por lo menos con quince dfas de antelación. la Univer
sidad, fecha, hora y lugar en que han de realizar su presen
tación los opositores. y si hubiere lugar la celebración del
SO!teo para determinar el orden en que habrán de actu8( los
mlsmos.

Lo digo 8 V.1. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 15 de diciembre de 1900.-P. D. (Orden de Zl de

marzo de 1982), la Secretaria de Estado de UniversIdades e
Investigación, Carmen Virgili RodÓn. .

Ilma. Sr. Director general de Ensei'Janza .Universitaria.

MINISTERIO
DE EDUCACION y CIENCIA

nido el plazo fifado para Interponer reclamación. de confor·
midad con el ,.artioulo 121 de la ley de Procedimiento Admi
nistratlvo. sin que se haya presentado ninguna,

Esta Subsecretaría ha resuelto elevar. a definitiva la ~la-'
ci6n provisional de admitidos y excluIdos a las mencionadas
pruebas selectivas. ~,- -

De conformidad con lo' dispuesto en el articulo J.QJ8 de la
Ley de Procedimiento Administrativo, contra la presente re
solución los interesados podrl1n interponer ante esta Subsecre
taria recurso de reposición. previo al contencioso-administratl\l'b,
en el plazo de un mes, contado a -partir del di. siguiente Al
de su publicación en el .Bol&1;1n Oficial del Estado_.

Lo que comup.lco a V. l. para su conoc\miento y efectos.
MadrId, ~ de diciembre de 1003.-El Subsecretario, Baltasar

Ayme~ch Coromfnas.

nm~. Sr., Director general de servicios.


